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MEMORANDUM 0015-13 D.A.M.

PARA : PERSONAL ONS.

DE : ING. EMILIO FOURNIER CASTRO
JEFE OPTO. ADMINISTRA TIVO-FINANCIERO

ASUNTO : INFORMACION NOMBRAMIENTO DIRECTOR J VO y PRESIDENTE
DE JUNTA DIRECTIVA DE OFICINA NACIONA DE SEMILLAS.

FECHA : 05 DE JULIO 2013.
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Por medio de la presente, se hace extensivo lo indicado en el Memorandum ONS-021-2013
D.E. y en la Circular 03-2013:

En Sesión N° 631 celebrada el miércoles 26 de junio, la Junta Directiva de la Oficina Nacional
de Semillas, determinó lo siguiente:

ACUERDO 1, ARTICULO 2:

En cumplimiento del Artículo 19 de la Ley de Semillas (6289) y del Artículo 35 de su
Reglamento, se nombra por unanimidad y por un período de cuatro (4) años, al Ing. Walter
Quirós Ortega, como Director Ejecutivo de la Oficina Nacional de Semillas, quien tendrá a su
cargo, la administración general de la Institución, con representación judicial y extrajudicia/; lo
anterior con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma. Rige a partir del 16 de
julio del 2013 y hasta el 15de julio del 2017. ACUERDO FIRME

ACUERDO 5, ARTICULO 7:

De conformidad con el Artículo 23 del reglamento a la Ley de Semillas 6289, se aprueba por
unanimidad, nombrar al Ing. José Rafael Corrales Arias, representante del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, como Presidente de la Junta Directiva de la Oficina Nacional de
Semillas, por el período de un año a partir del 26 de junio 2013.
Vence el 25 de junio del 2014. ACUERDO FIRME

Cc: Ing. Walter Quirós Ortega DIRECTOR EJECUTIVO.

LA SEMILLA DE BUENA CALIDAD HACE LA DIFERENCIA


